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SECRETARÍ¿ »T IA§ MUJERES

coNTRATo DE pRESTAc¡óru oe sERvrcros pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especincn rzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20.19. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRetRníR DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "m secnerlnil", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RooRlcuez nluíRez. AStslDA poR LA t-lc. rr¡RníR LUtsA LETtctA slr-vR cRr.r¡ÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRAclóru v nNRNZRS Y PoR LA orRA LA c. RoDRtGuEz DtAz JUDITH A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNlnÁ "t-l
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DEcLARAcToUES y ctÁusutls:

DECLARACIONES
r. oEcLARA "¡A sEcRETAnil" l rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD OE N¡ÉxICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LoS PoDERES oe m uruIÓru y
cAPtrAL DE Los EsrADos uNtDos MExrcANos, coN PERSoNAL|DAD ¡uRíorcn y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBtEnruo esrÁ R
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe "ÓRcRI,Ios CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnACIÓI.¡ pÚaucR DE LA CIUDAD DE MÉx|co, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los enrículos 44 y i22 DE LA coNsrtructóru polílcR DE Los EsrADos uNtDos
MEXtcANos, ARTicuLos 10, NUMERALES 4 y 5, y 33, DE LA coNsTtruclótt polílcA DE lá ctuDAD oe uÉxlco; 1, 4, s,7, 11, 12, 13 y
14 DE Iá LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE I.A ADMITISTRRcIÓI.¡ pÚeLIcR DE Iá CIIUDAo oe uÉxIco.

1.2 QUE LA secReunie ES UNA UNTDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMtNrsrnncró¡¡ púaLrcR cENTRALIzADA DE LA ctuDAD DE
MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULoS 33 DE tA coNsrlruclÓI.I polfrlce DE LA cIUDAo oe uÉxIco;
2, 3, 11 rnRcctóru 1, 14, 16 rn¡cclóru xr, 18, 37 DE LA tev oncÁrurcA DEL poDER EJECUTTvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púellcn
DE LA ctuoAo oe uÉxtco y 1, 2,3,7 rRRcclóru xn y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA

v ADMrNrsrRAcróN púeLrcn DE LA cruDAD oe rrrÉxrco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA nooRicuez RRUíRez, rru su cRnÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDtTA
su pERSoNALroRo ¡unÍorcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUDAo oe uÉxIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON I-¡ RTNIEUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN oe
SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS RNríCuIoS 20 FRACCIÓN Ix oe LA LEY oncÁNIcR DE LA ADMINISTnRcIÓI.¡
DEL PoDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púgLlcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco; z rnRcclóN v y 3 FRAcctór.l vllr DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA
ADMtNtsrRAClót{ púallcn DE LA ctuDAo oe uÉx¡co; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.7. DE tá ctRcuLAR uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE RO¡¡ .¡ISTNRCIÓI.I DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO, ÓNCR¡IOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ROIr¡II¡IISTRRCIÓI.¡
PÚELICR DEL DISTRITO FEDERAL, ASi COMO EN LOS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZAcIÓN oe PRoGRAMAS or coruTnRTRcIÓ¡I
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciTrce eII "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS''.

1.4

1.5

QUE LA t-tc. ¡¡RRín LUtsA LETtctA stLVA CANAÁN, EN su ceRÁcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrRRclóru y FINANzAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉnuIruos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDÚa nRn¡os, SUBSEoRETARIo DE CAPITAL HUMANo Y ADMINISTRAoIÓN
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFIoIENTES Y coN RTRIaUcIÓi.I PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, e¡¡ rÉnulnos DE Lo DtspuESTo poR Los nnrículos 41 y 129, rnRccló¡.¡ xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtxrsrnRctóru púeLtcR DE LA ctuDAD oe uÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.j y j.4.2. DE tás ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnRctóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMINlsrRATtvAS, UNtDADES ADMINtSTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTtDADES
DE LA ADMINrsrRRclóru púelrcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE no¡uoIcRc|ÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtSPUESTo PoR Los Rnrícutos 27 rNcrso "c" y s4, rnRcclór.¡ xt DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDM)USSCHA/DGAPU/DNFIS2O46I2O19 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETRNíN DE ADMINISTRRCIÓ¡¡ Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD oe uÉx|co, sE AUToR¡zÓ A LA SEcRETeníI oe us
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRArnclóru DE pRESTADoRES DE sERVtctos pRoFEStoNALES, DEL, EJERctcto FlscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo PREVtsro eru el- eRricuLo NovENo, DEctMo y oÉcltuo pRtMERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓru oC pnesTeDoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE coNFoRME AL oFtcto NúMERo SAF/SE/DGGE N17sgt2o't9 DÉ FECHA 23 DE Acosro DE 20,t9, EMtTlDo poR LA sEcRETARiA
DE FINANzAS, LA CELEBRACIóN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211.,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo e¡¡ m cIÁusULA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ EXENTo DE t-A pRESENTAcIóN DE FtANzA poR pARTE DE ,,LA pRESTADoRA,,, coN
FUNDAMENTo EN EL ARTícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6

1.7

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE I.A PNESTACIÓI.I DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, RI-CIIOÍR CURUXTÉUOC, CIUDAD OE N¡EXICO EI
euE sE señnm pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.'t 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

II.1 QUE ES UNA PERSONR TíSICR, CON CAPACIDRO ¡URíOICR Y TÉCI.IICR PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A u e¡ecucIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE Iá ORGAT.¡IZRCIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL ICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  .

II,2 OUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrRncróN TRIBUTARIA, nsí coMo euE su CLAVE úrucn DE REctsrRo DE
poBLACróN ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD DE MEXIco ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrRoo, nRzóru poR LA cuAL ACREDTTA TAL oIRCUNSTANcIA, ExHTBTENDo tá CoNSTANCTA
DE No EXtsrENctA DE REGtsrRo DE lNHABrLrrAclóru expeotDA poR LA SECRETAnin oE LA coNTRALoRin oeruenRL DE LA
CIUDAD OE UÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR Iá PRESTACIÓru OE IOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

u.5 euE BAJo pRorEsrA DE DEctR vERDAD MANIFIESTA euE sE ENcUENTRA AL CoRRTENTE EN EL cuMpLrMrENro DE r ^
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTíCULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUDAo oe n¡ÉxIco Y ACoRu-
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los LtNEAMIENToS pARA LA AUToRtzActóru oe pRocRAMAs DE coNTRATAcIóN oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERC¡CIO PRESUPUESTAL 2019.

u.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrcros ouE LE soN REeuERtDos poR "LA secnErtnít" y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRTr¡III.IOS Y CONDICIONES QUE EN ÉI SE ESTIPULAN

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN      , MISMO QUE SEÑALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo "LA secnerlRít" ENCoMTENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALIzACTóN DE Los sERvroos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN eru srrurcróN DE vroLENctA DE oÉ¡leno, euE AcUDEN A LAS AGENcIAS DEL MtNtsrEnto púgLlco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRtNDANDo asesonín y oRtENTAcrór.¡ ¡uniorcl GRATUITA EN MATERTA
pENAL y orRAS,lsícomo l¡¡ronmlclóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS.¡uRiorcls euE LE ASrsrEN; pRopoRctoNANna.
noenaÁs r¡¡roRrulcróN soBRE sERvrcros oe ere¡¡cróN TNTEGRAL pstcosoctAL, turo¡¡ott¡íl y EMpoDERAMIENTo, u orR'
sERvrcros v rRÁrtarres euE SEAN opcroNES ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su pRoateirÁrcA. cooRDtNARSE coN LA ASESoRTa
¡uRíorcr púeLrcl y coN EL pERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRtclót¡ oe JUSTtctA.

..LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA euE RIGE su pRoresró¡1.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SEcRETAní1" n "LA pRESTADonl" senÁ DE $ s5,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MrL DoscrENTos NovENTA y uN
pEsos 37/1oo M.N), MENos tás RETENCToNES, euE 'LA secReuRí1" TENGA oautcRcróN DE REALTzAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETtnia" se oBLtGA A pAGAR A "LA pRESTAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADo sN I-R cIÁuSULA ANTERIoR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMpLtENDo coN t-A PRESTACtóN DEL sERvtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEcRETAní1" pncnnÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARcTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENoDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) oins HÁerLes euE slcAN A LA coNclusró¡r oE LAS AcrvrDADES. LAS eARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE RECoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rnnrÁ¡¡oose DE pAcos EN ExcESo euE REcTBA "LA pREsrADont", Ésre oEeeRÁ RETNTEGRAR DTcHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERTMTENTo DE 'LA SEcRETAní1", t-os cARGos sE
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LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO

pAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnÁ¡¡ pon oÍRs ¡¡RruneLES DESDE
euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostcróN DE "LA sEcnetlRír
pREVrsro eN er- RntícuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vtcENcrA o pLAzo oe E¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEstoNALEs oBJETo DE
ESTE CoNTRATo. EL DiA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2OI9 Y A TERMINARLoS R n¡Ás TARDAR eI oíR zg DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'" "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME n los rÉRurNos y coNDrctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
errcrúer.l A sATtsFAcclót¡ oe'LA SECRETAní¡", nsi coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLTGENCTA, rMpERrcrA
o DoLo eH rÉnul¡,¡os oel Rnrículo 2,615 DEL cóDrco ctvtL pARA EL DtsrRlro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA' ENTREonnÁ n'LA SEcRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALIZADAS EN cuMpLtMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslót¡ DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS rislcRs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGAcroNEs DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóu oe los
DERECHoS DE coBRo poR t-A pnesrnclóru DE Los sERVtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA RpnoaRcróNr
EXpRESA y poR ESCRtro DE "LA secReuRí1",

sÉprlrtan. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE t-A pnesrRclóru DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA sEcRETAnit", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
^oNVTENE euE No poonÁ DIvULGAR poR MEDIo DE puBLtcActoNES, ooNFERENCTAS, INFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los

" iFERtDos pRoDUCTos, DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRtzActóN ExpRESA y poR EScRtro DE "tl secRetlnía".

ocrAVA. DE LA vERrFrcrcróx DE LA cALIDAD DE Los sERvlctos.'LA SECRETAní1" re¡lonÁ LA FACULTAD DE vERrFlcAR LA CALTDAD
DE Los sERvtctos pRoFESToNALES euE se esrÉN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME n los rÉn¡¡tNos y coNDrcroNES CoNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secnerenít", pnocEoenÁ R
ApLtcAR LAS pENAS CoNVENoToNALES, y EN su cASo, REsctruotnÁ ADMTNISTRATTvAMENTE EL coNTRATo o exrclnÁ R "m
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS,
su TNCUMpLtMtENTo CAUSE A "LA SECRETAR|A".

,'LA PRESTADOnI" senÁ RESPoNSABLE DE LoS onÑos Y PERJUIcIoS oUE PoR

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ,.LA PRESTADoRA'' INCUMPLA EN LA PRESTRoIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARÁ uNR PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA oil, R pRnttn DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉctmn. nescrsróN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo. 'LA secRetlní1" poonÁ EN cuAleurER MoMENTo RESctNDIR
ADMTNTSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUCIóru ¡uDrcrRr-, poR rNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE CUALQUIER EsTrpuLAcroru eouÍ coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro eru el RRrícuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtL pARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERTon eru rÉn¡r¡lNos DEL RRrículo 42DElA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SEcRETAníI" poonÁ oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR m nesctslóN ADMINtsrRATtvA DEL
CONTRATO. SI "LA SEcRETIníI,, OPTA PoR u nrsclslÓru ADMINISTRATIVA, ,'LA PRESTADoRA', esranÁ oBLIGADo A PAGAR oRÑos y
PERJUICIOS.

\-.rRA EL cASo DE euE pRocEDA t-R RescrsróN ADMrNrsrRArvR, ÉsrR se rucnnÁ DENTRo DE Los s (crNco) oíRs ¡.¡RruRRles
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

OÉCIUN PRIMERA. NULIDAD DE PLENO DERECHO. SenÁ CRuSR oe R¡¡uuRcIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, QUE.,LA PRESTADoRA'' sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARAcIóru l.¿ DE ESIE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcqoNEs l, lr, rv, v, rx, x, xl y xv oel RRrÍcut-o 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN tás ntpórests pREVtsrAS eru el RRrícuLo 2,225 y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóolco crvrL pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

oÉclul SEGUNDA. suspe¡lslót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo, 'LA secnernní1" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓru OErIruIrIvR, DANDO AVISO POR ESCRITO A',LA PRESTADoRA'. coN QUINcE oíRs runruReLES DE RI.¡TeucIÓru.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ CoNTINUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MorvARoN DtcHA susperuslóru.

oÉclrtan TERcERA. reRult¡lclót¡ ANTtctpADA. "l-l sEcnetlní1" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA nemcrót¡ CoNTRACTUAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFIcADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRnh eucÚru DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE I.A CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SEcRETAnín oe LA coNTRALoRfR ceNeReL DE LA ctuDAD oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE aRSTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .'LA
PRESTADORA", coN ls oÍas HÁetles pREVtos A LA DETERMTNRCIóI.I RESpECIVA. "LAS pARTES". coNVtENEN euE LA reRull'¡RclóN

\.
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ANTIcIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARÁ n ms DrspostcroNes señRLRoRS poR EL RRrículo og. pÁnnnro rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclrul cuARTA. cAUSAS DE suspENslót¡ o tenmr¡ncrót¡ oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicutos I y 1s oel cóorco FlscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo pooRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FIScALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE ,,LA PRESTADORA.. EN ESTE cASo ,.LA SECRETARIA" oeaeRÁ NoTIFICAR A .'LA PRESTADoRA,' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco oiRs NRTuRALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruorlrtcnctóN DÉ DEBIDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAcroNEs FtscALEs. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
ruorlncRc¡óN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLrMtENTo A LAS oBLtcAcloNES FIscALES oug señRu el cóolco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL Ptázo ESTABLECTDo, 'LA SECRETARíA" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉctrvln QUINTA. lr¡oollcRclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEclvo, MrsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVIDoRES púgllcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES T.¡TÉNTr¡II.IOS OEI RRTíCULO 67 DE LA LEY DE
ADQUtstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo nsi lo coNSTDERE NEcESARto "tl secneraRil".

oÉclml sExrA. EXcLUSTóN. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo ,,8.. DEL ARTíCULo 123 DE LA CoNSTITUCIÓru TeoTRRI .¡I

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTAcIóN oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtl, y oe cRnÁcrER ADMtNtsrRATt^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, ¡

PUDIENDo sER CoNSTDERADo 'LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnertnín" poR Lo euE TAMpoco le seRÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉctul sÉplul. INTERpRETAcIóH. pRRR LA rNTERpRErRcróru y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASí coMo pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expResAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A tás LEyES y JURtsDtcctoN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxrco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNcIA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESPoNDERLE pon nRzóru DE .su DoMtctLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA CAUSA.

ueÍoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oíR oo oe
SEPTTEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE eN Él trureRvlNtERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEprACtóN.

POR LA "LA "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA
TITULAR DE

UEZ DIAZ JUDITH
DE LAS MUJERES

1
DIRECTORA EJECUTIVA DE GENERAL PARA ELACCESOA LA

ADMINrsrRACróru y n JU Y ESPACIOS DE

LVA c.L MARIA US ESLAVALU
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